
Detalle de la mesa de trabajo, visita técnica y elaboración de documentación 

solicitada  

En atención al requerimiento de la Personería de Bogotá, donde se solicita “(…) con el 

propósito de verificar los hechos sucedidos en la Vereda Los Andes (…), solicitamos asistir 

a la citada mesa en la Alcaldía Local de Usme, calle 137 Sur #3a-44, el miércoles 14 de 

agosto de 2024 a las 10:00 am, reunión a la que hará presencia la Personería de Bogotá 

como organismo de control.”. el Ingeniero Camilo Andrés Carrillo Villamizar, adscrito al área 

de asistencia técnica de la Subdirección de Análisis de Riesgos y Efectos del Cambio 

Climático, asistió a la mesa de trabajo solicitada en el lugar y fecha indicados. Se anexa 

planilla de asistencia.  

Sobre la mesa trabajo:  

Los temas tratados y compromisos adquiridos durante la mesa de trabajo, quedarán 

consignados en el acta de la mesa, la cual será elaborada por la Alcaldía Local de Usme y 

enviada a los correos electrónicos registrados en la planilla de asistencia. Al momento no 

se ha recibido copia de la mencionada acta en mi correo electrónico institucional. Sin 

embargo, se presenta un resumen de la problemática general, los temas tratados y los 

compromisos adquiridos:  

Problemática general del sector: La Vereda Los Andes cuenta con dos vías de acceso 

desde el Centro Urbano de Usme, denominadas “vía principal” y “vía alterna”, las cuales, 

han presentado los siguientes daños:  

 

Centro Urbano Usme 

Vereda Los Andes 

“Vía principal” “Vía alterna” 

Puente 

Obra 



 

“vía principal” 

El IDIGER desde el año 2015, ha visitado el sector donde se localiza el puente que pasa 

sobre el río Mugroso, el cual ha presentado daños importantes sobre el estribo del costado 

norte, asociados principalmente con la ruptura y colapso de la aleta del costado oriental y 

la pérdida de material de soporte del estribo en mención. Así mismo, los cuatro diagnósticos 

técnicos emitidos para este sector, mencionan la pérdida de la banca de la rampa de acceso 

al puente desde el costado norte. Para lo cual, se ha recomendado entre otras, a la Alcaldía 

Local de Usme y a la Secretaría Distrital de Movilidad – SDM, la restricción de uso del 

puente desde la visita realizada en el año 2015, al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, la 

reparación, reconstrucción y/o mejoramiento del puente y a la Alcaldía Local de Usme 

realiza seguimiento al cumplimiento de las mismas. 

DI-8507 11 de septiembre de 2015 

DI-15693 10 de mayo de 2021 

DI-16769 20 de junio de 2021 

DI-20779 09 de julio de 2024 

 

El Diagnóstico Técnico DI-20779, realizado en la atención a la última visita del 09 de julio 

de 2024, fue elaborado por el Ingeniero Felipe Castro del área de asistencia técnica y 

revisado por el Ing. Nelson Millán. Desde el 15 de julio de 2024 se encuentra en revisión y 

firma por parte de la Subdirección. Durante la mesa de trabajo realizada el 14 de agosto de 

2024, se adquirió el compromiso de remitir la versión final del DI-20779 para la próxima 

reunión de seguimiento a realizar el miércoles 21 de agosto de 2024 en la Alcaldía Local 

de Usme, la cual, será convocada oficialmente por la Alcaldía Local en los próximos días.  

Ahora bien, respecto de la reparación, reconstrucción y/o mejoramiento del puente, el IDU 

informa que se encuentra en elaboración del proceso de licitación para contratar la obra y 

que dicho proceso se puede llegar a demorar varios meses. 

“vía alterna” 

Por su parte, la comunidad informa que la “vía alterna” también presenta afectaciones en el 

sector donde se realizó una obra en año 2022 por parte de la Unidad de Mantenimiento Vial 

– UMV. Para lo cual, se realizó visita de inspección a dicho sector por parte del Ing. Camilo 

Carrillo, en compañía de la comunidad, una vez culminó la mesa de trabajo. A continuación, 

se presenta el registro fotográfico tomado al momento de la visita del 14 de agosto de 2024.  



  

  
 

Durante la visita, se solicitó la apertura del evento SIRE 5438639 y emitió formato de 

recomendación de restricción de uso, de un área de 2,5m de ancho por 20m de longitud, 

del costado occidental de la vía, adyacente a la obra. Se aclara que aún quedan 3,5m 

aproximadamente de carril habilitados para el tránsito de vehículos.  

Durante la mesa de trabajo realizada el 14 de agosto de 2024, se adquirió el compromiso 

de entregar el Diagnóstico Técnico producto de la inspección realizada en el sector afectado 

de la “vía alterna” para la próxima reunión de seguimiento a realizar el miércoles 21 de 

agosto de 2024 en la Alcaldía Local de Usme, la cual, será convocada oficialmente por la 

Alcaldía Local en los próximos días. 

 

 

 






